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IDMUIinBlCIOII PBOVmCllL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo señor director general de 
Seguridad, en escrito de fecha 6 del 
actual, me dice lo siguiente:
Exemo. Sr.: El ilustrísimo señor director 

general de Tributos Especiales ha parti
cipado a este Centro Directivo, de confor
midad con lo que defernliná la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 4 de enero 
pasado, que el Boletín Oficial del Estado, 
en sus números que a continuación se rela
cionan, ha publicado los oportunos anun
cios autorizando las rifas que igualmente 
se detallan, una vez que fueron cumplidos 
los requisitos legales y previamente infor- 
madas-favorablemente por esta Dirección 
General.

Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

RELACIÓN A QUE SE HACE REFERENCIA

Colegio ,de Misiones del Espírito Santo 
de Paredes de Nava (Palencia) (Boletín 
Oficial número 211 de 2-9-60).

Asociación de Damas Protectoras del 
Obrero de Córdoba (Boletín Oficial nú
mero 216 de 8-9-60).

Montepío de Previsión «El Porvenir 
Obrero de las Fábricas de Cervezas <E1 
Aguila» (Boletín Oficial número 219 de 
12-9-60). .

Cáritas Diocesanas.de Palencia (Boletín 
Oficial número 225 de 19-9-60).

Archicofradía de Ntro. P. Jesús de la 
Columna y Azote, ñe Cádiz (Boletín 0/7- 
cial número 230 de 24-9-60).

Casa de Piedad Hospicio de Vitoria (Bo
letín Oficial número 231 de 26-9-60).

Alcalde Ayuntamiento de Santurce (Bo
letín Oficial número 232 de 27-9-60).

Lo que se hace público en este periódico 
oficial, para general conocimiento.

Valladolid, 10 de octubre de 1960.- E1 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

4.394

Servicio provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCUL.4R

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina en el ga
nado porcino del término municipal de 
Cabreros del Monte y que fue declarada 
oficialmente con fecha de 22 de agosto 
de 1960. _

• Lo que se hace público para general 
conocimiento;

Valladolid, 7 de octubre de 1960. —El, 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña

■ 4.385

Servicio de Gonceniraciún Parcelaria

Comíslún Local de Rubí de Bracamonle

AVISO
Acordada la concentración parcelaria 

en el término municipal de Rubi de Braca
monte' (Valladolid), por Decreto de 2 de 
junio dé 1960, se hace público en cumpli
miento de lo establecido en las disposicio
nes vigentes, que ha quedado constituida 
la Comisión Local que entenderá en las 
operaciones de concentración parcelaria 

de dicha zona con las facultades que le 
asigna la Ley de 10 de agosto de 1955. 
Dicha Comisión estará constituida de la 
siguiente forma:

Presidente.—Don Nicolás Martín Perre
ras, juez de primera instancia de Medina 
del Campo.

Vicepresidente —Don Federico Muñoz 
Durán, ingeniero agrónomo designado por 
el Ministerio de Agricultura.

Vocales —El señor registrador de la 
Propiedad del partido de Medina del Cam
po que sea designado por el Ministerio de 
Justicia.

Don Fernando Marco Baró, notario de 
Medina del Campo, designado por el Mi
nisterio de Justicia.

Don Cremcncio Pita Domínguez, jefe 
de la Hermandad de Labradores y Gana
deros de Rubí de Bracamonte.

Don Luis Sobrino Sánchez y don Ger
vasio Ruiz Descalzo, propietarios desig- 

í’icial Sindical

Fidel Sobrino 
Rodríguez Pita.
Durán García, 
de Conccntra-designado p g 

ción

nados por 1 
Agraiia.

Vocales sv
Gutiérrez y

Secretarii

Rubí de Bracamonte, 6 de octubre de 
■'WbO? " El prfSWtiite de la Comisión Local, 
AitWiiàâ ¿VtaStín d^tá’] eras. *

Plas. JCflmisarip de Aguas 
—^r^nrmt'íi del Duero

ANUNCIO

El Servicio de Concentración Parcelaria, 
con domicilio en Valladolid, Duque de la 
Victoria, 15, solicita del ilustrísimo señor 
comisario jefe de Aguas de la Cuenca del
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Duero autorización para efectuar las obras 
de limpieza en el encauzamiento del río 
Valderaduey, en términos municipales de 
Castroponce de Valderaduey y Becilla de 
Valderaduey (Valladolid), asi como la ocu- 
))ación de los terrenos dé dominio público 
necesarios para las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA"

Las obras comprendidas en el proyecto 
son:

Obras: Se efectuará la limpieza del 
cauce y recrecimiento de los malecones 
hasta 3,60 metros de altura en 4.700 me
tros, afectando al término de Castroponce 
3 550 metros y 1.159.al de Becilla. Además 1 
se hacen seis alcantarillas de 0,60 metros i 
de diámetro con cierre de chapeta. 1

Lo’ que se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en el Real Decreto-Ley ( 
de 7 de enero de 1927, en su artículo 16, ■ 
a fin de que en el plazo de treinta (30) días 
naturales, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid,puedan, ante la Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro, 5, Valladolid, formular 
las reclamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren peri’idicados con 1^.

BARCIAL DE LA LOMA '
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público; en la Secretaría 

■ de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar * 
contra el mismo, las reclamaciones 5 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes .de la Ley 
de Régimen Local.

í ^/CB'ârcîaib'de -ia-Loma, 10 de octubre

obras reseñadas, vr, 
Corporacione''^ 
yecío durante 
para su exam- 
que habrán de t 
de despacho. AP^ 

' saber que no tend.'^’ÿ

particulares 10 ’ 
-.puesto el pr6- 

’o de tiempo,
■o dicho, lo’- 

íKA as hábiles’.
se hace 

^c ni valor algu-
no los escritos-red-'li.a^ión que se presen
ten fuera de plazo o no figuren reintegra
dos conformé a la ley del Timbre en 
vigencia.- ,

V<ú4ft4rd«r*'gÚ-*rlr^ de 196Q.
El cfct^nítí(61jÉM>ic, ;, Cipriano Alva.
rcz ^Pago diferido

PtetSv^r^;

4.104-2.511

«Í^'

fiDMiinsacion Homiipai T

ADALIA
Aprobado por el Ayuntamiento él

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ..ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, - en la Secretaría 
de, este. Ayuntamiento, por éspacio 
de quince días, durapte- cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
P'ersona interesada,' podrá presentar 
contra- el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y co'mo corresponde, con arrégio al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Adalia, 11 de.octubre de 1960.—El 
Tft-lSa44«,-UJipiaij^ Hernándo.

GERIA

Pongo en conocimiento del público en 
general que se encuentran expuestas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de ocho días, las listas cobra- 

corlas de"urbaiící, jrúslica e industrial, 
para’éf^jèŸcicîb^dè 1961. •

Olmedo.
4.334.-2.517

Aprobado .por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra eT ejercicio de 1961, estará de ma-

^de lOOOl-^^El alcalde, Juan R. Porrero, i nifiesto al público, en la Secretaría 
4399—2513 í ^^ ®®^^ Ayuntamiento, por espacio 

L de, quince días,' durante cuyo plazo

’^^ □‘S. BELECES

Confecciónadds los documentos co- 
bratorios de la riqueza rústica y-urbana, 
correspondienes al proximo año de 1961 
quedan expuestos al público, en la Secre-

j cualquier' habitante del término o 
¡ persona interesada, podrá presentar 
: contra el mismo, las reclamaciones 
' que estimen convenientes, ante quien 

y como corresponde, con arreglo al
; artículo 683 y concordantes de la Ley

taría de este Ayuntamiento, durante e|- C: de*-Hégim.en'" Local.
S'-Lomee/iejó^yi-O de octubre de I960.plazo de ocho días, al objeto de o(ri

reclamaciones. ' i
>.Bej.’.rueeesr*«4 de octubre de 1960.—qb

"^alcalde,Íilegibfe. ' i
4.335.—2.514

El alcalde, Jqáp María Rico.

• safei —

ttlNO' DE OLMEDO

■'< ,®5
^ V ^ FONÍTIHO.YUELO

•'’’^p'fi^áiGi^Pr el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo^ plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar . 
contra el mismo. Tas reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al

' artículo- 683 y ooneordántes de la Ley

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto' municipal ondinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de' ma
nifiesto al público, en la Secretaría, 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término' o per- 

■ sona interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen, pertinentes,-ante quien y co
rno corresponde, con arreglo al ar
tículo 683- y concordantes de la Ley

de' RégimOTT-^ocal. , ;W
- .Fontihoyúáló, 9 ,de octubre de 1960.''''

El alcalde, Sailvador - Martínez, |
. ; ■ ' . 4.403-2.515}

<le .ï^êgimen.. Xocal. • .
il Llano jde Olmedo, 13 de octubre de 
T96Ô.-Ê1 alcalde, José María Hurtado.

9 ' 4.498 -2.519

. %'
4.474-2.512'

Aprobado por. el Ayuntamiento el. 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público,' en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de' quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término ,^q, ^ 
persona interesada, po'drá presentá'r" é 
contra el mismo, las reclamacibi^s 
que- estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al . 
artículo 683 y concordantes de la Le^^ 
de Régimen Local.' .

Gallegos de Hornija, 10 de octubre 
de.:1960.—EL acalde, Emilio Calvo.

^Í” '^éJ 4.501-2.516

MEGECES

Confecionados los documentos cobrato- 
rios, que a continuación se relacionan, gue 
han de regir durante el próximo ejercicio 
de 1961, se encuentran de manifiesto al 
público en la Seci;etaría de este Ayunta
miento, para su examen y reclamaciones.

Matrícula de industrial, por quince días, 
i " Megeces 5.do,octubre de 1960.—El alcal- 

déj^Emilio Maftin. '
4 331-2.520

"<A, MEh^^R DE ABAJO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en l^ Secretaría
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in 
i n 
or 
a- 
31,
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do este Ayuntamiento,, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
.cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 

'-que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, oon arreglo al 
artículo 683' ÿ concordantes de la Dey 
de Régimen Local. .

'^■#01  gm^^ Abajo, 6 de octubre de 
^'í9Sáí—El aítilde, Lucio Rodríguez.

el 
sa
la
ria 
río 
izo

o 
Lar 
les 
ien
al 

^y

4.405-2.521

!60.

518

el 
pa
ma- 
iría 
t de 
ual- 
per- 
lon- 
que
co- 
ar- 

Ley

; de 
ado. 
1.519

rato'

’CiCÍO 
:o al 
anta'. 
anes- 
días, 
ileal'

2.520

to el 
S Pæ 
. 1113'

OS DE.CAMPOS

RABANO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público, para exa- 
,.mcn y reclamaciones, los documentos 

siguientes:
Contribución rústica, 1961, por ocho 

días.
Arbitrio municipal rústica, 1961, por 

ocho días. .
Matrícula industrial, para 1961, por diez 

días. _ . ,
í 1 Rábanp,.^7 de-íictubre de 1961.-El 
| alcalde, julio Valdezate.
1 4.375-2.525'

Formados y aprobados los documentos 
cobratorios-de las contribuciones rústica y 
urbana de este término, para el ejercicio 
de 1961, se encuentran expuestos al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntanienío, 
durante el plazo de ocho días, al objeto 
de que puedan ser examinados y formulen 
las reclmnaciqne^que estimen pertinentes. 

lÿ^..;<..Palapi.o.s deyV^mpos, 8 de octubre de 
í 1960.—El alcalde ^ilegible). .
i «-«-tá^ó . 4 374-2.522

" ■■' PIÑEL DE ABAJO
Aprobado por el Ayuntamiento .el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejércicio de 1961, estará de má- 
nifiesto al público, en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento,- por espacio 
de quince- días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde,' con arreglo,al 
artículo 683 y concordahtes de la Ley 
de Régimen Local.

>..^P4ñerí-*tt!e’*7tS 11 de octubre de
ybOi^^^l^alcSM Tomás Esteban.

^Ñ^ ^‘’4^^;. í^óBlana |
Al objeto de su examen y reclamacioncsé 

se hallan expuestexs ai público por los pla-^ 
zos que se indican, los' documentos cobra- 
torios de este termino municipal, para el 
ejercicio de 1961, que seguidamente se ex
presan.

Listas cobratorias de urbana, por ocho 
días. :

Matrícula de industrial y de comercio, 
.. por quince 'díasU* *; .

Rodilana^ 6 '(re- octubre de 1960 —El 
alcalde, Zacarías Frías. '

LÓ 4.378-2.526

BAN. PE-Drt^-i DE LATARCE
Aprobado por el Ayuntamiento- el.. 

Presupuesto municipal ordinario, pa-1 
ra el ejercicio de 1961, estará de ma-1 
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio

VALDUNQUILLO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Sécretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de ■‘•Régîïîïên*Ldcal.

í Val(ím$quiÉ6; 110 de octubre de 1960. 
v El alcalde. O.yidio Maroto.

> 4.450-2.529

VILLACARRAL 0 N
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 

i de este Ayuntamiento, por- espacio 
¡ de quince días, durante cuyo plazo 

cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 

j y como corresponde, con arreglo ál 
1 artículo 683 y' concordantes de la-Ley 
i de . Ré^ííiá»-éfaoqal.

‘te^^^jl^^-gralaii^» ^40 de octubre de 
h' 196^.—El alcalde^ Antonio Sánchez.
1 r - Urír 4.402-2.530

de quince días, .durante cuyo plazo 1 
cualquier habitante del término o j 
persona interesada, podrá presentar i 
contra el misnio, las reclamaciones ; 
que estimen convenientes, ante quien j 
y como corresponde, con arreglo al'i

' -’'‘WLACO

Se hallan expuestos al público, a efec-
tos de examen y redamaciones, 
documepios cobratorios para 1961, 
a continuación se expresan, por

los 
que
los

artículo d8^.y*ccYTCordantes de la Ley 
^^de Regir^en ^W^

4.455—2.523 W'*Sárí 'Vedro de >atarce', 4 de octubre

ARRIBA
Aprobado por .el Ayuntamiento el 

'Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en. la .Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 

- de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, pondrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen' convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683. y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Piñel de Arriba, 11 de octubre de 
196O..^1 -aMde,' -^hundió. Martínez.

de ,1960^^^^S'á.l&, Félix Domínguez.
" V 4.328-2.527

U^VATÜENEBRO DE LOS VALLES
Para su examen y reclamaciones, se 

hallan expuestos al público, por los plazos 
que se indican, los documentos cobratorios 
de este término municipal para el ejercicio

plazos que también se indican;
Contribución rústica y ¡a de edificios 

y solares, por ocho días.
Matrícula de industrial, arbitrio muni

cipal sobre riqueza urbana y el de rique-
i za-púsíkmT las.

1 -^VjlihcoT'^’i de' Sétubre de 1960.—El 
lalcalde, A^g.éWc,q-(^úiz.
1 : 4.270—2.551

5 . X4

> '<# 4.456-2.524

v 0;

de 1961, que seguidamente se citan;
Listas cobratorias de urbana, por 

días
Listas cobratorias de rústica, por 

días.
Matrícula de industrial, por quince

ansninnaniüii EE jonids
ocho

ocho

días.
Lo que se hace público a los efectos 

pertinentes. „
y^ÿhefcro de W^|es,8de octubre de 

19^0. —Él alcalde, Aíhücllo.
4.37;-2.528

EDICTO

Don Cándido Conde Pumpido, presidente, 
de la Audiencia Territorial y' del Tribu
nal Provincial de lo Contcnciosó-Admi- 
nistrativo.
Certifico: Que ante este Tribunal Pro

vincial se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo por doña María Luisa 
Pastor Pintado, contra el acuerdo del Trí-

k
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4 18 de octubre de 1960

buna! Económico-Administrativo Provin
cial de 27 de abril de 1960, que desestimó 
la reclamación número 2 de 1960, inter
puesta contra la liquidación núm. 6,185 a) 
de 1959, girada por la Abogacía dje Estado 
por impuesto de derechos reales de obra 
nueva; habiendose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la interposi
ción del recurso mencionado en el <Boletín 
Oficial» de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración. '

Dado en Valladolid, a veintiséis de

dole, caso de ser habido, a disposición 
de esíe juzgado, en la Prisión Provincial.

Dado en Valladolid, a cinco de octu
bre de mil novecientos sesenta-—El juez 
de instrucción, Miguel Alvarez Tejedor. 
El secretario, M. Vives Lasierra.

4.289

VALLADOLID,—NUMERÓ 2
Don Rafael Gómez-Escoilar González, 

magistrado, juez dé primera ins
tancia del distrito número dos de 
ValladoEd y su partido.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a tres de 
octubre de mil novecientos sesenta,-El 
Secretario, Jesús Gil Sanz,

4,391

ANDNClflyFlíHLES

Fábrica Naciunat ae Valladalid

Junta económica
septiembre de mil novecientos sesenta,— 
Cándido Conde Pumpído,

-4,127

EDICTO

Dou Cándido Conde Pumpído, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Provinciar de lo contencioso-Admi- 
nístrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso contcn- 
cioso-administrativo por don Miguel de la 
Calle Montero, contra el acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de 15 de julio de 1960, que desestimó 
la reclamación número 66 de 1959, inter
puesta por el recurrente contra la liquida
ción de la Administración de Rentas, por 
consumo de Lujo; habíépdose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y quieran . 
coadyuvar en él a la Administración,

Dado en Valladolid, a treinta de sep-’ 
tiembre de mil novecientos sesenta —Cán
dido Conde Pumpido, ,

.4,163

Hago saber: Que en' este Juzgado
se sigue' expediente de declaración de 
herederos abintestato de don Rar 
Fernández Zúmel, natural de Gu? 
bacoa (Habana), hijo de Francisco 
de Francisca, el que. falleció en ’ 
HadoHid én estado de soltero' el c 
siete de agosto de mil novecientos ; 
senta.

Que ¡los que reclaman su herenq, \23
son sus hermanos de doble vínculo

A las OT''

^rT^IBOS '

c noviembre 
oriómica de 
adquisición

técnicas,.
_ '>n, se en-

dus triales 
mde Detall de

don Juan José,- don Tomás, don Ma-
£>staDlecimicnto,

Se admiten ofertas hasta media hora
■ riano, ¿gúa María Cruz y doña
Fer" Zúmel.

presenté edicto se 
crean con igual o

herencia del causante, 
solicitan, a fin de que, 
de treinta días, com-

Felisa

llama 
mejor

^■■^degúJiés-de-abicrta la sesión.
^ ^Jj J^gipste d# este anuncio será por 
cuenta del adjugea lario.

i pcYgldiidii^Wm de .1960. ' ‘
4.419-2.53T

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID,—NUMERO 1

REQUISITORIA

Castro' Pajuelo, Isidro; de 57 años, 
viudo, obrero, hijo de Felipe y de Rafae
la, natural de Almoharín, vecino que fue 
de Mérida, San Bartolomé, número 1, 
hoy en ignorado paradero; comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción número 
uno de Valladolid, con el fin de consti- 
luirse en prisión, acardada en el sumario 
510 de 1960, sobre hurto, apercibido que, 
de no hacerlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega a las auto
ridades, civiles y militares, y se encarga 
a la policía general, procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, ponién-

e*
pa 
uso
nirles.

; ante este' Juzgado a hacer

S pías
A las once horas del f^’"* 1

'as, lega- 
'?ucnírap 

que lo 
de este

noviembre 
nómica de 
Iquisición

Dado en Valladolid, a catorce d
V’‘'W ' ''flfllf^'^vecientO'S sesente 

| RafdeT Gófnez^'fe^olaf González.—E. 
j ^eoretai^io, Angel y Mingo.

'4.577-2.53?

de su derecho si viere couv GOl^Mi

unicipales

'■WLS6'§ffD.-NUMER0 2
CEDULA, DE’CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos dé los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha pu 
juicio verbal de faltas 
Juzgado cou -

<» Se admiten ofertas hasta media hora, 
después de abierta la sesión. ,

, , El importe de este anuncio será pori ’t y r'r i n o é r •
' cuenta dél adjudicatario.

y (y,a,l^doji¡d> qçtubre de 1960.

su maña 
cía de e.
Justicia, 1 
del juicio 
carlo con

daños 
de la p 
hoy en 
24 de o

■. c Lion
-uQS, nebiendo verifi- 

.¡us testigos y demás medios de
prueba de que intente valérse; bajo aperci
bimiento de que, sino comparece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a los artículos 966 y 971 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

" Cámafá flílciaí de la Propledad 
Urbana de la provincial de Valladolid

En cumplimiento del precepto del ar
tículo 84 del Estatuto Orgánico de 10 de 
febrero de 1950, quedan expucstos'-al pú
blico, para reclamaciones, en las oficinas 
le esta Corporación, los presupuestos para 

1 ejercicio económico correspondiente al 
ano de 1961. El plazo es de diez días na-

Octubre de 1960.—El 
en funciones, Francisco Mateo.  

Él <seGr81arM;íMarí-5^o Escudero de Solís. 
4.496-^2.535

UTACION PROVINCIAL.
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